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Políticas contables y notas explicativas a los estados financieros 

para el año que termina el 31 de Diciembre de 2016 
 

1. Información general 

 

FARCEPIB S.A. 
  

2. Bases de elaboración y políticas contables 

 

Estos estados financieros se han elaborado de acuerdo con la Norma Internacional de 

Información Financiera emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 

(IASB). 

La  presentación de la información Financiera de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera Marco Legal del proceso de adopción NIIF para PYMES con resolución 

No. 06.Q.ICI.004 de 21 de agosto del 2006 la Superintendencia de Compañía adopto las Normas 

Internacionales de Información Financiera NIIF y determino que obligatoriamente las apliquen 

todas las compañías y entes sujetos a su control y vigilancia, a partir del ejercicio económico 

2009, disposición que fue ratificada el 3 de julio de 2008 con Resolución No. ADM 08199.  

Posteriormente esta Superintendencia dicto la Resolución No.08.G.DSC.010 de 29 de noviembre 

de 2008, en la cual introdujo un cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 

Internacionales de Información Financiera NIIF. Y también de acuerdo al art. 39 del Reglamento 

a la Ley de Régimen Tributario Interno.  

De acuerdo con la resolución mencionada la empresa ha sido clasificada dentro del grupo dos 

que corresponde a empresas con un capital menor a los 4'000.000 de USD por lo que el periodo 

de transición es del año 2011 y cifras comparativas 2010. 

Los estados Financieros serán expresados en dólares americanos (USD). Que es la moneda de 

curso en el ECUADOR y representa la moneda funcional de la empresa. 

 

POLITICAS DE RECONOCIMIENTO Y MEDICION DE LOS ELEMENTOS DE LOS 

ESTADOS FINANCIEROS 

 

Reconocimiento de ingresos de actividades  ordinarias Los ingresos de actividades ordinarias 

procedentes de la venta se reconocen cuando se entregan los bienes o servicios y ha cambiado su 

propiedad además cuando se han prestado los servicios según el grado de avance. 

Los ingresos de actividades ordinarias se miden al valor razonable de la contraprestación 

recibida o por recibir, neta de descuentos. 

Los ingresos de actividades ordinarias procedentes por venta son a contado y crédito en su 

mayoría, dependiendo del estándar; en el caso de venta directa especial (consumidores finales) 

los ingresos por venta serán al contado. 

Los ingresos originados por venta estarán conformados de la siguiente manera: 
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